
Ilmo. Sr. Secretario Tecnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios ,"uarde a V. J. muchos años. ,
Madnd, 7 de marzo de 1985.-P. D .. el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez·Pescador.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo ~nte!'Puesto por el No
tario de Hospitalet de L10bregat don Da,!ld Perez Maynar cor,a
tra la negativa del Registrador de la Propiedad de Barcelona nu-
mero.? a inscribir Wla escritura de compraventa. .

Resultando que por escritu~ autorizada e~ 8 d~ noviembre de
1983 ante el Notario de Hospitalet ~on DaVid, ~erez Mayn~~ la
Entidad «inmobiliaria IVt.Y.G., Sociedad Anomma». vendlO a
Jon Gonzalo Abril Romera y doña Beatriz Ayala .Peirya~o, ma
yores de edad'rdivorciado, el PJ:imero. y casada, baJo regm~en de
separación. la segunda. y vecmos de Barcelona, por mitad y
prondiviso la pa':1icipación de. 4/649 en el departamento que en
la expresada escntura se descnbe;. .

Resultando que presentad.a en el.Registro de la PropIedad de
Barcelona número 7, la antenor escntura de comprave'!ta fue.ca
lificada con nota del tenor literal siguiente: (Suspen~lda la ms
l.:ripción del precedente doc.ume':lto. p?rque expresando~.que
uno de los compradores es divorciado. SIR q.ue c~nste s~ ~egImen
económico matrimonial anterior ni su reglonahdad cl.vil. d~be
acreditarse tal condición de divorciado y ·Ia correspondiente m~

~ripción de la sentenci~ en el. Regist~q Civil., aportando la perti
nente certilicación de ese Reglstro~ pues. tratan.d0se de un es.tado
que sólo surge con la correspondiente sen,tencla firme de divor
cio, r cuya eficacia .respect.o. a ter~ros solo se pr.oduc~ ~n la
inscnpción en el Registro CiVil (ar:t.Icuto 89 del Código Civll). de
ben acreditarse adecuadamente dichos extremos a efcctos. de la
inscripción de ·Ia adquisición en el Registr:o de la Pr.opled.ad.
dado que ésta puede producirse de modo diferente segu~ eXista
o no tal sentencia (artículos 90 a 96 del Regl:;tmento Hipoteca
rio), y además podría, en.otro c':is~. no pro<!uclrse la conco~dan
cia adecuada entre el RegIstro Clvll y el Re~stro de ~a Propled;ad
en un asunto en el que se plantea la respectiva eficac13 de una re
solución judic.1al en cuanto a terceros. Defecto sU~s~nable. No se .
toma anotación preventiva por no haberse sohC1t.ado.. N? .se
practica tampoco operación alguna respecto a la mitad IOdl~lsa
de la otra comrradora. por no soli~itarse expr~amente esa IOS

cripción parcia del documento (articulo 434•.p8:rr'.lfo 4." del Re
glamento Hipotecario). Contra la presente cah0caclon ~abe el re
curso regulado por el artícul,? 66 de .la Ley Hlpotecana y 112 Y
~iguientes del Reglamento Hlpotecano.-Barcelona, 7 de febrero
de 1984.- El Registrador (finna ilegible)>>;

Resultando que contra la anterior calificación se interpuso, re
curso gubernativo por el Notario aut~rizante d0':l DaVId Perez
Maynar. quien ale~ó: Que la n.ota obhg~ a lllcredlt3:r .d.~s extre
mos: a), la condicion de divorCiado mediante la. exhl.blc.l?n de la
correspondiente scf'!tencia .d~ divorcio; y b), la m~npclOn de la
sentencia en el Registro CiV11~ que respect? a lo pnmero. no" hay
precepto le$31 al~uno que ampare I~ pedl~O, ya que e,1 arH.culo
89 del Código Civil se' refiere a la dlsoluClOn del ':IIatnmon~o, y
no a la sentencia en sí; que. por otra parte. la cuahdad de dlvor
-.-io supone un estado civil configurad? plenamente por la ~ey, y
sin que sus efectos puedan ser modahzados por W sentenoa que
lo produce; que respecto a lo segundo, la no~a muestra un argu
mento aparentemente impecable'. pero que tiene un grave fallo.
;;omo se ve de la propia escrilUJla en ~onde al c~":lprar dos, per
sonas, una divorciada y otra casada. solo a la pnmera ~a!t1culo
89 - le exige la prueba de la inscripción de su estado. m~enmls

~ue no se lo e.xige a la otra, q~e.es ca~.da, a pesar de lo dlsp~es
to en el artículo 61. 3.°, del Codlgo OVII~ que ante ~os supuest~s

"ustáncialmente idéntiticos -el 61 y el 89-. el Reglstrad.or aph
~a más allá de lo exigido por la Ley el segundo, y olVida por
completo el primero. y esta contradicción es la razon de ser del

. presente recurso; que en realidad lo que subyace en la nota recu~
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rrida es considerar el divorcia como un estado civil, admitido
como nonnal en la Ley. amparado contra la falsedad en las nor
mas penales. y excluido de la investigación del Registrador por el
texto del artículo 187 del Reglamento Notarial. y por el propio
Reglamento Hipotecario --artículo, 51,9-, preceptos que jus
tifica sobradamente la prudente actitud del Registrador al mos
trarse dispuesto a inscribir la adquisición del comprador casado,
a. pesar de su deseo expreso de concordancia registra!. y de que
la posible inexístencia de un matrimonio o su falta de inscripción
de los bienes con arreglo a los articulos 90 a 96 del Reglamento
Hipotecario.' postura que el Notario autorizante alaba y cree de
beria extenderla al supuesto de cónyuge d~vorciado 4a~a la iden
tidad existente; y que el sistema del Reglamento Notanal de pro
teger el tercero frente a la falsedad de compareciente mediante
fuertes sanciones penales, es el sistema imperante en todos los
países.Que conoce;

Resultando que el Registrador en defensa de su nota infor~

mó: a), que para poder practicar la inscripción ~omo bien priv~

tivo del que se dice divorciado es necesario acreditar su cond17
ción. dado lo dispuesto en el artículo J. 3." de la Le~ Hipote~a

ria, y que los artlculos 90 a 9.6 del ~eglaJ'!lento se reheren a ~:s
tintos supuesto~ de constancIa de t1tulandad. pues es cuestlOn
básica. o que está divorciado. y entonces el bien se inscribe como
privátivo, o todavía no lo está, y entonces.J~ inscripció.n ~e prac
ticaria conforme a lo que resultara de su regtmen economlco ma
ir!~nial, y d~ ahí la ~ece~i~~ de la certlfica~ón d~l Re.gistro
CIVil acredltatlva de la IOscnpClon de la sentencia de divorcIO: b), ..
que si se practicase la inscri¡x.ión de la adquisición a nombre del
que se dice divorciado sin acreditarlo podría luego enajenar o
gravar la finca hacien<:io 5urgir tercero pro.tegido~ por.eI art~culo
34 de I~ Ley Hipot;ncla: c).. que la se":tencla de dlv~rclO •. ~11~u~1
que la de separacion y nulidad, constltuy~ acto o SltuaclOn J~n

dica inscribible en el Re~istro de la Propiedad. por lo que 'SI se
hiciera cOnstar la condiCión de divorciado por la mera declara
ción. se podrían obtener unos efectos Que la legislación sólo ha
previsto a través de la inscripción de la sentencia firme de divor
cio; que en esto se diferenCia de los otros est~do ~i~~les (c.a~ado.
soltero, viudo) y que todo ello lo abona la ~ISPOSIC10": ad!clonal
novena de la Ley de Divorcio; d). que a traves de una interpreta
ción sistemática el criterio de la nota es el más acorde con otros
preceptos del Código Civil. como es el 318, 325 Y 327 Ó 218; e),
que la función cautelar'del Registrador tendente a eVitar conO¡c·
tos futuros así lo abona; que en contestación al infonne del No
tario-recurrente. manifiesta que este funcionario no ha interpre
tado bien la nota, ya que sólo ha puesto de manifesto la exigen~

cía del certJica"do def Registro Civil; que no existe contradiCCión
en que en un supuesto se exija este último certificado. y en el de
~ona casada ,no. ya que el prim~ro. surge por u~a resolució~
Judicial. y ademas en el segundo se mdlca en la escntura que esta
casado en régimen de separación de bienes. mientras. del primero
no se indica nada. y por eso respecto del comparecJente casado
no había que. e~igir nada (articulo 1.232. 1.0, del Código Civil);
que el artículo 187 del Reglamento más bien constitur.e un argu
mento en favor de_la nota, y que no resulta admiSible utilizar
como argumento lo que establecía .un pre~pto derogado. como
el artículo SI. 9."del Reglamento Hlpotecano;

Resultando que el excelentísimo señor Presidente de la
Audiencia Territorial dictó auto por el que revocaba la nota del
Registrador. en base a que la condición de divorciado es ~oy u!l
estado civil. igual que los demás. por lo que no es necesano eXI
gencia alguna especial para acreditarlo, y así resulta del artículo
187 del Reglamento Notarial;

Vistos ¡os articulo M5, ~9 Y 327 del Código Civil; 2 de la ley
del Registro Civil; 9 y 18 de la Léy Hipotecaria; 51, 90, 92. 95,
Y96 del Reglamento Hipotecario; 159, 161 Y 187 del Reglamento
Notarial: 363 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción
de 22 de marzo de J974, la Resolución de 14 de mayo de 1984
v la Circular de 16 de noviembre de 1984;
. Considerando que el estado civil de divorciado --lo mismo
que el de viudo~ ex.i$e ern relación con el Registro de la Propie
dad est~blecer una distinción neta entre aquellos casos en los
que. por resultar afectada la titularidad previamente inscrita o la
legitimación del otorgante, es necesario probar precisamente la
disolución del vínculo matrimonial. y aquellos otros en los que,
por no darse dichas circunstancias y tratarse tan sólo de comple
tar la identificación de la persona. ha de bastar probar el estado
civil de divorciado;

Considerando que en los supuestos primeramente indicados
la prueba de divorcio únicamente la puede proporcionar el Re
gistro Civil mediante la presentación de la certificación oportu
na. con la salvedad excepcional de 9,ue en los casos de falta .de
inscripción son admisible~ otros medlos de prueba s,iempre. que
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1985. de la Di
rección General de los Regialros y del No/ariado, en
el re('urso gubernativo interpuesto por el No/ario de
Hospitalet de Llobregal don David Pérez Maynar,
contra /a nega/iva del Regü'lrador de la Propiedad de
Barcelona número :¡ a inscribir una escritura de com
praventa.
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- Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.
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dad o ~e I<t: que l.t misma sea propietaria. con toda clase de, per·
sonas o ~. ta\"~)r de cualquier persona física o j,uJ."idica o Entidad
de cual~uler tIpO. y mediante los pactos y condiCIOnes que estime
conveOlente; h) Conferir y revocar poderes. lo mismo mercantiles

- que generales y dar o tomar cantidades a préstamo: que el ar-
ticulo 2,." de los Estatutos social~ establece el objt':ltJ social de di
c.h,!-,Socledad y expresa: «El objet.o social lo constituirá: la adqui
51Clon de terrenos. fin¡,;as o parcelas. tanto rusticas como urbanas
para: su explotación en forma agricola. minera o industrial para
su posterior reconstrucción .o para su venta o administradón.
Ejec.uci~n '~ompleta o parcial por ~uenta propia 0. de t~rceros
contratistas. subcontratlstas o .destaJlstas en Sll sentido mas am
plio. de obras urbanas. in~u~triales. comerciales.. de esparcimien
to y de recreo. hoteles o VIViendas. tanto de caracte! de renta 'Ji
~itada. subvencionada. renta libre o cualquier oira- modalidad.
bien para su explotación como tales en forma de arrendamiento
o para su venta»;

Resultando que presentada la anterior escrituru en el Regis
tro de la Propiedad de La Bisbal fue calilicada con la nota si·
guiente: «Suspendida la inscripción del precedente documento
presentado en este Registro el 19 <le octubre de 1981. asiento nú
mero 593 al folio 52. Diario 155. prorrogado. según·nota de 28
de di~iembre de J981. hallándose vigente. por-el defecto subsarut
ble Siguiente: carecer el señor Garela Carós. en el concepto en
que comparece como Administrador único de la Entidad "(nta
¡uña. Sociedad Anónima". de facultades' para "hipotecar" que
no resultan de las que se transcriben en la escritura. que son las
de "conferir y revocar poderes. lo mismo mercantiles que genera
les y dar o tomar cantidades a préstamo". de :'lcuerdo con lo dis
puesto en el artículo 1.713. 2." 'y 1.714. ambos del Código Civil.

'No se ha p'r~cticado anotación preventiva de suspensión por no
h.aberse sollcl.tado por el rresentante. Se ha cumplido lo estable
Cido en el articulo 485 de Reglap}ento Hipotecario. - La Bisbal. 7
de abril de 198~"E1 Ragistrador.-Firma ile~ible)):

, Resultando que e1.Notario autorizante Interpuso recurso gu
. bernativo contra la al1terior calificación. y alegó: que no cabe in
terpretar el articulo L713 del Código Civil. _enkndiendo que
para hipotecar es hecesarioque figure explícitamente I..'onsignad"l.
entre las facultades del apoderado. la de hipotecar: en la larga
enumeraciún de- facultades del Administr<ldur se comprend~n Va·
rias ell, las que dcbe entenderse incluida la facultad de hipetecar.
pues se ,habla ·de (¡transmItir inmue.bles)) como exrreslon distinta
de vender o enajenar; que se le faculta para rcalizar esos ~1(.·t\JS

sobre acciones y dercl'h.os. lo cual no sólo puede referirse á la hi
poteea. sino que casi no puede hacerló a ninguna otra figura:
que la jurisprudencia tiene establecido con reitt:r'.lCión. que el
mandato expreso aludido en el artículo 1.713 es rCrfeCl:.l.mente
conciliable con las dos formas de exteriorización previstas en el
articulo 1.710 (mandado expreso o tácito), ya que' lo que se ex
cluye es el mandato concebido en terminas generales; que en rea
lidad no es necesario llegar a, esa exegesis. pues la aplicación del
articulo 1.71) resulta aquí inoportuna. pues .se parte de una con
fusión inaceptable entre los conceptos de representación y poder;
el poder es un titulo de donde deriva la representación. pero és.ta
puede prevenir de otro título diferente. como la Ley. el contrato
de Sociedad .0 el arrendamiento de servicios: que dentro del ám
bito mercantil es fundamental la representacion -CCln contenido
legal. vin\.:ulante y sobreordenado a la voluntad del poderdante.
que se da en el caso del fac,tor ~que está legitimado para todo
lo relativo al ~iro o tráfico de la empresa .Y en el de la repre
st':ntación orgaOlca de las Sociedades, que tiene como contenido
tipico e inderogable frente a terceros todo lo que sea necesario al
objeto SOCIal: que. en consecuencia. si en el objeto socml de esta
Entidad se comprende la realización de actos dispositivos sobre
inmuebles y concertar préstamos, su Administrador único. como
único representante. podrá realizar cualesquiera que no sean
contrarios. antes bien coadyuven al objeto social: que por ese ca
rácter decisivo del objeto ~ociaL la Dirección General ha resucito
diversos casos de· mucha mayor complejidad y dificultad que el
presente.' en el sentido unánime de reconocer t~lcultades para, hi
potecar. ~~ un. ,.<\dministrador q,ue n<? ~enía atribu}da nominalmen
te la reallzaclon de tal acto diSPOSitiVo. y que IOcluso 'de forma
expresa parecía excluirlo. en cuanto literalmente sólo St: le conce
dían para actos de gestión so,"ial o de administración; que la mis
ma conclusión se deriva de la protección al tráfico. esencial en el
ordenamiento mercantil~ que en materia diferente, pero de indu
dable analogía. puede citarse en el artículo 447 del Código de
Comercio; en él se expresa Ja necesidad de poder especial para
firmar letras de cambio a nombre de otro; y en el párrafo 3.° se
añade que los Administradores de compañia se entender~n auto
rizados por el hecho sólo de su nombramiento; y que las normas
han de ser interpretadas conforme a la realidad social del tiempo
en que han de ser aplicadas, y esa realidad .social del tráUco mer-
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8294 RESOLUCION d~ 4 d~ mar:o d~ 1985, d~ la Direc:
ción General de los Registl'M r del Notariado. en el
recurso gubernath'o -imerpuestrÍ por el Notario de Ge
rona don Manuel Aguilar Gurcía contra la negath'u
del Registrador de la Propiedad d" La Bisbal a ¡ns-'
rribir una escritura de préstamo lripo!l!('(lrio, .

,Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tano de, Gerona don Manuel Aguilar Garcia contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de La Bisbal a inscribir Ulla es·
I,:rilllra de préstamo hipotecario.
. Resultando que en escritura autorizada por el· No,tario de Ge·
rona don Manuel A~ui1ar García el día 18 de mayo de 1981. don
Enriq ue Garda Caros. en su calidad de Administrador único de
1.1 Socit':dad <dntaluña. Sociedac,l Anónima~>. constituyó hipoteca
sonre t!n. determinado inmueble Social. en garantía de un présta
mo reCibido. a favor de (~Estructuras Ultra, Sociedad Anónima) ..
según la indicada escritura el Administrador único fue nombrado
Hl:on bs atribuciones del articulo 2;! de los Estatutos sociales. y
':lltre .clbs. d). comprar o adquirir. vender o enajenar y asi como
I..'ontratar y en general transmitir toda clase de bienes. tanto mue
hles C(lmO inmuebles. aerechos y acciones inherentes a la Socie-

previa o simultáneamente. se ha)'3 instado la inscripción omitida
(cfr. artículo 2 de la Ley ,del Registro Civil); mientras que si la
hipóteseis encaja en los otros supuestos el estado civil de diyor
ciado se acredita preferentemente _por la declaración del ~rop'io

interesado (cfr. artículo 363 del Reglamento del Registro Civil y
Circular de 16 de noviembre de 1984). sin necesidad de acudir a
los otros mec1iQs -que señala este artículo. como consecuencia ló
gica de que no puede exigirse a los particulares más pruebas de
un elemento negativo. cuales el hecho de que el interesado no
ha vuelto a,contraer matrimonio; _ .

Considerando que en el- caso objeto de este recurso se trata
~e una escritura otorgada en Cataluña..en la que uno de los

'compradores ha afirmado ser divorciado. en la cual es excesivo'
e;{igir la prueba del divorcio si se tiene en cuenta que: a); el ar·
tkulo 161 del Reglamento Notarial· solamente obliga al Notario
a hacer constar la regionalidad de los comparecientes, cuando
ésta pueda influir en la determinación dI: la capacidad «y otor
guen fuera del territorio de su región». lo que significa que el
Notario autorizante ha juzgado Que aquel comprador tenía la ve
cindad civil catalana; b). el articulQ,,159 del Reglamento Nota
rial. .respecto del otorgante casado. viudo o "divorciado, única
mente impone al Notario el, deber de hacer- constar el nombre y
apellidos del cónyuge si «el acto o contrato 'afectare a los dere
chos {'resentes o futuros de la sociedad conyu¡aJ», añadiendo
tambien la salvedad de que la referencia al cónyuge no es necesa·
ria cuando por Ley o por pacto no exista entre los cónyugres so·
ciedad de gananciales; c), la aplicación por el Notario de ambos
artículos --q.ue mantienen su redilcción des4e el Decreto de 2 de
junio de 1944~'implica que éste ha apreciado que el cónyuge o
el( cónyuge_del comprador no quedaba afectado en sus derechos.
de modo que la adquisición iba a ser siempre privatica; y d), esta
conclusión aparece respaldada por la reciente reforma del Regla
mento Hipotecario llevada a cabo por el' Real Decreto
2.188,11984, de 10 de octubre, el cual ~como consecuencia preci
samente de un requerimiento de incompetencia formulado por la
Generalidad de Cataluña y aceptado por el Gobierno- hadado
nueva redacción al artículo .51. regla 9.''. párrafo segundo, a lin
de que en la inscripción figure el nombre y apellidos del cónyuge
del adquirente. solamente si el acto o contrato afectare a los de
rechos presentes o futuros de la sociedad conyugal. en 'perfecto
paralelismo. pues. con el precepto'citado del Reglamento Notarial.

Considerando que habiendo cumplído, pues. la escritura no
tarial las reglas. especiales sobre comparecencia e identificación
del otorgante comprador, y no habiendo duda sobre su capaci
dad, la· adquisición ha ,de ser inscribible. sin que en el limitado
campo en el que se desenvuelve el recurso gubernativo sea dable
señalar al Registrador el modo concreto de extender el asiento en
este caso. pues é-sta es una cuestión no discutida en el recurso.

Esta Dirección General, ha acordado confirmar el auto apelado.

Lo que, oon devolución del expediente original, comunico a
V. E. para su conocimiento, ·el del recurrente i efectos,

Madrid, 20 de febrero de 1985.-EI Direotor general. Gregario
García Ancos. .


